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Organismo que tiene por objeto agrupar en 
forma federada, a las entidades Odontológi­
cas de Centro América y Panamá y que 
aspira a la superación de la Odontologia, en 
tos aspectos científicos, ético y cultural. 

Art. 2o.-La Personalidad de la entidad a 
que se refiere el articulo anterior, tendrá 
fuerza legal, una vez que los respectivos es­
tatutos hayan sido aprobados por el Minis­
terio de Gobernaci5n, y la Representación 
de dicha entidad en la República correspon­
derá a la Directiva de ta Asociación Dental 
de Nicaragua. 

Arl. 3o.-La presente Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Sal<in de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 26 
de Agosto de 1959.-J. J. Morales Marenco, 
D. P.-J. Castillo A., D.S.-f. Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 9 de Septiembre de 1959. 
Crisanto Sacasa, S. P.-f. Machado Sacasa, 
S. S.-Enrique Belli Ch., S .• S; 
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PODER LEGISLATIVO 

Hacienda · y Crédito Público 
Congre10 Nacional 

================ Se Imprimen aquí Dos Millones de 
<.:oncedida Personería Jurjdfoa ª· 

Federación Odontológica de Centro 
América y Panamá 

El Presidenle de la República, 
a sus habitante>, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DeFeto No. 444 

TímJ:>res para impuesto de Licores 
. No. 60 

Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada de sus partes el 
Contrato que literalmente dice: Gustavo A. 
Guerrero, Direclor General de Ingresos, en 
nombre y representación del Gobierno de 

la Cámara de Diputados y la Cámara del Nicaragua, por una parte, y el seflor Mauri· . 
Senado de la República de Nicaragua, cio Robelo, Industrial mayor de edad, casa· 

do y de este domicilio, ambas partes que en 
. Decretan: ' lo sucesivo y para mayor brevedad se les lla· 
Art. lo.-Otórgase Personalidad Jurídica a ! mará cEI Gobierno. y <El Contralista>, res· 

la federación Odontológica de Centro Amé· pectivamenle convienen en celebrar el si­
rica y Panamá, cuyas siglas son FOCAP, · guiente Contrato. 
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1, días a éontar de la fecha de entregá derp~:'~ 
. E.l Contratista se compromete' a que en pe! ·necesario para su tiraje y por su parte, . 
sus tallares de litografía · ubkados en esta el Gobierno 'pagará al Contratista la suma 
ciudad y por el procedimiento de litografia de Un Mil Seiscientos Córdobas ( <i 1,600.00), 
se imprima la cantidad de 2.000.000 de tim· que responde al valor de Producción de 
br.es para licores de tipo y pormenores si· estos timbres a razón de oi:hocientos córdo-
guientes: bas cada millón, egreso que será imputado 

TIMBRES DE LICORES al rubro presupues1al 0710 · 2802 · Servicios 

Color: Cantidad: Valores e/u Valor 
Total: 

Impersonales . Sub.rubro: Impresiones y En­
cuadernacion.es ~el Presupuesto Oeneral de 
Gastos vigente. 

En fé de lo cual firmamamos el presente 
Azul y 
negro. 2.000.000 ~ 1.00 ~2.000.000 Contrato, en la ciudad de Managua, Distrito 

Nacional, a los catorce días del mes de Oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
(f) !Justavó A. Guerrero., Director Oeneral 
de Ingresos. (f) Mauricio Robelo., Contra 
tista. 

Total de · 
Timbres. 2.000.000 

Pormenores de los Timbres de Licores: 
Estos timbres tendrán una dimensión de 125 
por 19 milímetros para el área de vifleta mas 
un margen de 2 milimetros por cada una de 
sus 4 lados que serán relateados en todos 
sus contornos. Su leyenda es: •Timbres de 
Licores. Ley 10 de junio de 1948, República 
de Nicaragua>, y la cifra y letras correspon· 
diente a la denominación de timbres. Este 
tipo de timbre en la parte superior ll~vará 

una cinta de labores pegada rematada en 2 
puntas: al centro del timbre el Escudo de 
Armas de Nicaragua y en la parte inferior 
un circulo que encaja la cifra y letra del va 
lor del timbre. Estarán impresos en pliegos 
de 40 timbres cada uno. . 

11 
El Gobierno suplirá el papel necesario 

para el liraje de los timbres por la cantidad 
antes indicada lo mismo que la pelicula de 
transferencia y_ será por cuenta del Contra· 
lista la mano de obra, papel para ensayo, 
planchas de impresión, tinta fija de superior 
calidad, etc. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana. 
gua, D. N., Octubre. 16/59. LUIS A. SO. 
MOZA D., Presidente de la República. · (f) 
Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Pi;otección a "Metales y Estructuras, 
S. A.", para importar pinturas 

No. 16 • 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el lnco. 5 del Articulo 12 de la Ley de Pro­
tección y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
de poder reducir los derechos de Aduana 
a las Instituciones clasificadas de dicha Ley, 
cuando los aforos de la materia prima que 
usan no permitan que dicha Industria com· 
pita con el Articulo Extranjero ya manufac· 
turado, 

Considerando: 
Que los impuestos aduaneros a que se 

refieren la fracción No. 533 03·01·2 del Có· 
llL digo Arancelario de Importaciones Vigente, 

\odo el· proceso de impresión objeto de que trata.de pinturas preparadas, entre las 
este Contrato, desde la elaboración de ma· cuales se encuentran incluidas las pinturas 
tric~s, incineración del sobrante si lo hubiere, de Minio Y Aluminio, impiden a la Empresa 
confección de planchas directas de impre- •Metales y Estructuras, S. A.>,- competir con· 
ción, tiraje y su recuento, destrucción de las la manufactura extranjera que usan como 
mismas planchas y matrices, estará vigilado materia prima estos artículos, · 
por una comisión del Gobierno, integrada Decreta: 
por un representante del Ministerio de Ha- Art. lo.-Para las importaciones de Pin· 
cienda, un Delegado de la Dirección Gene· turas de Minio y Aluminio, amparadas en la 
ral de Ingresos y Tribunal·de Cuentas, quie· fracc!ón .No. 533-03·01·2 del Código Aran 
nes en el desempef!o de sus funciones toma· celario vigente que haga la Empresa cMeta. 
rán todas las medidas que aseguren el fiel les Y Estructuras, S. A.>, industria clasificada 
cumplimiento de su cometido. conforme la Ley de Protección y Estimulo 

IV al Desarrollo Industrial y que sean usadas· 

Una vez la especie, conforme los términos exclusivamente en la manufactura d~ sus 
del Contrato, el Contratista dará todas las productos industriales, redúcense los aforos 
facilidades para. que dicha especie sea tras- aduaneros establecidos para las pinturas an­
ladada a 1 Almacén de . Especies fiscales, les especificadas, exclusivamente en la for­

donde serán recibidas por el jefe de dicho ma siguiente: 
Almacén. ·-V 

El Contratista se obliga a entregar la espe· 
cie aquí contratada dentro del término de 20 

Específico: Ad-Valorem 

533·03·01·2 Libre 10% 
.Art. 2o.-EI presente Decreto deberá pu· 

blicarse en cLa Gaceta., Diario Oficial, y 
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principiará a regir a partir de esa fecha, re­
servándose el Poder Ejecutivo el. derecho 
de derogarlo o modificarlo en cualquier mo· 
mento que cambien las circunstancias apim· 
ta das. 

si6n del Banco Nadonal de Nicaragua y de 
la Junta Directiva dél mismo banco tomadas 
en sesiones celebradas el 24 de Septiembre 
último pasado y el 7 del corriente m~s, res· 
pectívamente, y en tal virtud se autoriza la 

· Dado en Casa Presidencia!. - Managua, impresión por medio de los senores Thomas 
D. N., a los veinticuatro días del mes de Sep De la Rue 8< Cia. Llda., de Londres, lngla· 
tiembre de mil nov_ecientos cincuenta y nue- !erra, de formas de billetes córdobas por va­
ve.-(f) LUIS A. SOMOZA D .• Presidente de lor nominal de ii 250,000,000.oo, conforme 
la República.-(!) Luis A. Cantarero., Vi- el siguiente detalle: 
ce-Ministro de Economía.-(!) Gonzalo Me· Cantidad de Denomina- Valor Total 
neses Ocón, Ministro de Hacienda y Crédi· formas: clones: Nominal: 
to Público, por la Ley. 30,000,000 ($: I.oo <i: 30,000,000 oo 

2,000,000 5.oo 10,000,000.o o 
Ministerio de Economla 4,000,000 10.po 40,000,000.oo 

1,500.000 20.oo 30,000,000.oo 
Fue autorizada la impresión en 300000 50.oo 15,000,000.oo 
Inglaterra de C$ 25t>,OOO,OOO.oo 1,250 000 100.oo 125,000,000.oo 
en billetes de 1, 5, 10,20, 50y100 39,050.000 ii 250.000.000.oo 

Decreto No. 16 Art;·2o.-EI Cincuenta por ciento (50%) 
El Presidente de la República, de las· formas de billetes en referencia ten 

Considerando: drán la~ dimensiones y llevarán los dibujos, 
Que el seflor Gerente General del Banco alegorias, colores y leyendas legales que pa· 

Nacional de Nicaragua se ha dirigido al se· ra cada denominación corresponden, según 
flor Ministro de Economía en oficio fechado el Oecr.eto Ejecutivo No. 21 de Hl de sep· 
el 19 del corriente mes, solicitando la a pro- liembre de 1953, llevando impresa dos veces 
bación del Poder Ejecutivo de las resolucio· la frase: <SERIE DE 1959., una a cada lado 
nes que tomaron el Consejo Directivo del del anverso de cada billete. Estos billetes 
Dep~rtamento de Emisión de aquel banco y ostentarán las siguientes firmas: la del lnge, 
la Junta Directiva del mismo en sesiones ce· niero luis A. Somoza Debayle, con el,lítulo 
lebradas los días 24 de septiembre último El Presidente de la República; la del sefior 
pasado y 7 del corriente mes, respectiva- don Federico E. Lang, con el título El Presi· 
mente, relativas a la impresión por medio dente del Consejo Direclívo del Departa· 
de la casa i,nglesa Thomas De la Rue &: Cia. mento de Emisión y la del Dr. Francisco J, 
lid. de Londres, de la Cantidad de Treinta Lalnez, con el titulo El Gerente General del 
y Nueve Millones Cincuenta Mil (39,050,000) Banco Nacional de Nicaraguá, que será im· 
formas de billetes córdobas en las denomi· presa hasta el momento de la emisión. Los 
naciones de 1, 5, to, 20, 50 y 100 córdobas billetes presentarán la numeración doble de 
con un valor 'total nominal de Doscientos su registro, y a cada lado del anverso, del 
Cincuenta Millones de Córdobas .. , ...... 00000001 arriba para los de ($: Loo, del 
((f: 250,000,000.oo) con el objeto de que el 0000001 arriba para los de($: 5.oo, e¡: 10.oo, 
círculante de billetes en manos del público " 20.oo y ~ 100.oo y del 000001 arriba pa­
se encuentre.siempre en buen estado, cuyos ralos de '* 50.oo hasta completar el núme­
bílletes deberán ser entregados por los im- ro de formas a imprimirse, de cada denomi· 
presores al Banco Nacional de Nicaragua nación. · 
en dos partes iguales. as!: el Cincuenta por Art. 3o.-Una vez llegados a poder del 
ciento (50%) de la cantidad ordenada para Banco Nacional de Nicaragua, los billetes 
cada denominación que llevará la razón de de la <SERIE DE ¡959. a que se refiere el 
<SERIE DE 1959•, dentro del menor lapso .articulo que antecede, serán emitidos y pues· 
posible y el otro Cincuenta por ciento (50%) tos a circulación a medida que las necesida· 
en los primeros meses del ano 1961, qu~· des lo exijan, con loo requisitos de ley. 
dando sujetas las formas de la segunda mi- Art. 4o.-El otro .cincuenta por ciento 
tad a cualquier cambio .que pudiere efec· (50%) de las formas de billetes que se dela· 
tuarse en la estructura,del Departamento de llan en el articulo lo. de este Decreto, lleva· 
Emisión del Banco Nacional de Nicaragua, rán la razón de serie y los otros pormenores 
en virtud del proyecto pendiente del esta· que se determinarán oportunamente, me-
blecimíento del Banco Central. · diante un nuevo Decreto. 

Por Tanto: y con apoyo en el Art. 195 or· Comunii¡ueee y publíquese.-Casa Presi-
dinal 14) Cn. y el Arl. 11 de la Ley Moneta· dencial.-Managua, D. N., veintidos de Oc-
ria vigente, tubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Decreto: LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
Art. lo.-Apruébanse las resolucionesldel ¡do en el Despacho de Economía, J. J. Lugo 

Consejo Directivo del Departamento de Emi· . Marenco. , 
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ACTIVO: 

19) Fondos. Dispanibles: 
a) Caja Ordinaria C1: b) Caja Chica 
e) Banco Nacional 

29) Préstamos a Corto Plazo: 
a) Sobre valores Garantizados 
b) Deudores Varios 4 

39) Cré1iitos a largo Plazo: 
a) Préstamos Hipotecarios 4 b) Cuotas Terrenos Colonia No 1 (Bautista) 
e) Cuotas Terrenos Colonia Ni> 2 (Tiocapa) 

49) Inversiones Inmuebles: 
a) Terrenos Ti1cap1, por vender 11: b) Te~renos Santa Isabel Km. 10% Sur 
e) MeJoras Urbanización Tíacapa 
d) Mejoras Urbanización Santa Isabel 

59) l11ve,.tarios: 

a) Malerlalea y· Accesorios Bodegas 
~) Equipo Rodante $ 

69) Mobi!i~rlos y Equipos de Oficina: 
.79) Depóstlos en Garantía: 

To ta 1 Activo 
Cuentas de Orden Deudoras: 
Acciones Remuneratoria• C$ 
Cuotas de Renovación a cobrar 

• 
Ricardo Miranda j.1 

Contador. 

BALANCE DE SITUACION DE LA COMPAÑIA DEL HOGAR PROPIO, S. A. 

Managua, D. N. · 

AL 30 DE JUNIO DE 1959 
PASIVO: 

• 10.857,92 19) Obligaciones a la visla 11: 
8..128,80 a) Sollcitudea de Rescates Pendientes 110 208.98 

500.00 b) Varios Acreedores (INFONAC) 20.000.00 
1.929,12 29) Obligaciones a corto plazo: 

206.261,50 . a) Varios Acreedores (INFONAC) 111.768.43 
5.000,00 

85.720.00 
b) Distrito Nacioual 

. 120.541.50 39) Obligaciones a largo plazo: 
a) Al Distrito Nacional 

2.148,134.37 49) Utilidad Diferi¡ta Terrenos Tiscapa: 

1,309.232.64 59) Reservas de Contratos de Ahorro: 
61,988.55 . a) Contratos Plan A (Capitalitaclón a precio fl¡o: 443.627,00 
776,91318 b) Contratos Plan CI (A plazos la. y 2a. Serle 1.575,912.05 

1.051,819,34 
c) Contratos Plan B (Sin deretho a sorteo) 13.812.60 

688.338,29 Suma del pasivo 

157.273,14 69) Capital Social y R.estrvas: 
2&3 089,61 ·~ Accionea Emitidas l.000.000.00 

3,118,30 b Menos Acc. 

34,911.25 
Emit. y no 
Pagadas 7.601,00 -.. 

17,9ll,25 e) Menos Acc. 
•'' 146.601,00 853.399,00 17,000,00 disponibles 139,000.00 

59.490.00 d) Reserva para Administración 35.000.00 

420.00 e) Reserva legal 7.543.99 
79) SUPERAV/T: 

.¡: 3.511.894,38 Total del pasivo y capital , 
Cúen.tds de Orden Acreedoras: 

28.000.00 Rcn1uneratoriaa de los Promotores 28,000.00 

154 696.19 
Cuotas de Renovación Emitidas 154,696.19 

182.696.19 • 182,696.19 

Reynaldo Tapia Molina, Octavio Moneada E., 
Gerente. Auditor. 

130,208.98 

116,768.43 

40,461.82 

290,045.89 
2,033.371.74 

2,6 I0.856.Sé 
895,942.99 

5,094.53 
3.511,894.38 
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Ministerio de Econortila 

PATENTE DE INVENCION 
N9 20250-BIU N¡> 840380-IJ 7.04 

Maquinaria Textil del Norte de. España, S. A., 
(Matesa), de la ciudad de Madrid, España, mediante 
apoderado señor Norma.n Caldera, abogado y de 
este domicilio, aolicita- concesión de Patente de In­
vención sobre su Invento consistente en: 
Perfeccionamiento en los dispositivos 
para la realizaci6n de orillos en parti-

cular para telares sin lanzadera 
Oyense oposiciones término"legal. 
Ministerio de Economla.-Managua. D N.1 veinti· 

dos de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nu:,ve.-J. Rendaña S., Comisionado d~· Patentes 

, 3 2 

MARCAS DE fABRICA 
1\19 20'.1'.!l-BJU f.19 840358-'* 7.20 

The Baldwin Plano Company, domiciliada en 
1801 Gilbert Avenue, Cincinnati, l!stado de •..ihio, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
doctor lldefonso Palma Martfnoez, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ACROSONIC 
para: Todos los productos comprendidos en Ja 

Clase 39, (lnPtrumentos musicales y accesorios). 
Oyense oposiciones término legal. 
Miriisterio de Economía.-Managua, D. N., uno 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve_. 
-Ernesto L6pes M., Encargado de la Oficina de 
Patentes. 3 2 

N9 20222-B/U N9 840358-IJ 7.20 
The Baldwin Ptano_ Company, domiciliada en 

1801 Gilbert Avenue, Cfncinnati, Estado de Ohio, 
Ettados Unidos de América~ mediante apoderado 
doctor lldefonso Palma Martfnez, de e1te domicilio, 
1olicita registro esta Marca de fábrica y Comeicio: 

HAMILTON 
para: Todos los productos comprendldoS en la 

Clase 39, (Instrumentos musicales y accesorios). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua1 D. N., uno 

de Octubre de mil ooveciento1 cincuenta y nueve.­
Ernesto López MarUnez, Encargado de la Oficina 
de Patentes. · 

3 2 

NQ 20223-B/U N9 840358-CS 7.20 
The Baldwin Plano Company, domiciliada en 

tSOl Gilbert Avenue, Cincinnati, Estado de Ohio, 
Estados lJnidos de América, mediante apoderado 
doctor lldefonso Palma Martínez, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ORGA-SONIC 
para: Todos los productos comprendido• en la 

Clase 39, (Instrumentos musicales y accesorios) • 
• Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N.1 uno de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
Ernesto López MarUnez, fncargado de la Oficina 
de Patentes. 

3 2 

NQ 20276-B/U N9 862651- '* 7.48 
Societe des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 

de la ciuad de París Se, franela, mediante apodera· 
dos señores Caldera & Compailla Limitada1 Agentes 

de Marcas de fábriea y Comercio, de este domicilio, 
solicitan registro eata mar.c:1, de fábrica y comercio: 

. SCUROCILINA · 
para: Productos medicinales y farmacéuticos y· 

todos Jos demás inclu(dos en esta clale, Clase 9 
(Productos medicinales y farmacéuticos). ' 

Oyense oposiciones término legat 
Mintsterio de Econom(a.-Managua1 D.N , nueve 

de Octubre de mil noveci"nto1 cincuenta y nueve.­
E. López M.1 Encargado de la Oficina de PatentC1~ 

3 2 

Ng 20277-B/U N9 862ó5l-IJ 756 
Rembrandt Tobacco Corporation (Oveverseaa) li· 

mited, de la ciudad de Rembrandt Building, Bird 
Street, Stellenbosch, ·Cape Province, Unión de Sur 
Africa, mediante apoderados seftores Caldera & 
Compañ(a limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio. de e•te domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Multivent 
para: Cigarrillos, tabaco, puros Y todo lo demás 

incluidos en esta clase, Clase 20. 
Oyense oposiciones término legal. 
Minist~rio de Economfa.-Managua, D.N., 1ei1 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
E. López M., Encargado de la Oficina de Patentes. 

3 2 

Ng 20040- B/U N9 840295~" 7.60 
f. l. Smith Limited, de la ciudad de We1tmin1ter 

Houae, 7, Millbank, Estado de londn:a. Inglaterra, 
mediante apodt'rado stilores Caldera 8:: Compañía 
Limitada,~ Agentrs de Marcas de fábrica y Patentes 
de lnffnci6o, de este domiciHo, solicita registro 
esta marca de fábrica y .comercio: 

Albany 
para: Tabaco manufacturado o sin manufactu­

rarse ·Y todos los demás productos incluídoa ·en esta 
claae1 Clase 2-0, (Productos de tabaco). 

Oye'1sc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla,-Managua, D.N •• ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J Bendaña S, Comisionado de Patentes. 

32 

N9 20"41-B/U N9 840295-'* 7.35 
E. Mcrck1 Sociedad Anónima, de la ciudad de 

Darmstadt, Alemania, mediante apoderados señores 
Caldera 8' Compañia Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes'de lnvención1 de cite domi­
cilio, solicita registro esta marca de fábr{ca y co- , 
mercio: 

Emcortia. 
para: Productoa medicinales y farmacéuticos y 

todos los demás· productos inclufdoa en esta clase, 
Clase 9, (Producto~ medicinales y farmacéuticos}. 

Oyense oposiciones término 1egal. 
; Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes.. 

3 2 

N9 20042-B/U N9 840295- ti 7.35 
Emaouel Merck, Sociedad Colectiva, de la ciudad 

de Oarmstadt, Alemania, mediante apoderados se­
ñores Caldera & Cornpaftfa Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta man:a de fábrica y 
comercio: 

Esmarin 
para: Productos medicinales y farmacéuticos y 

1 
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todos los demás P,oduclo1 Incluidos e~ esto cl11e 
Clase 9, (Pioductos mediclnale• y farmacéutlcot). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de l!conomfa.-Managua, O. N., cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendaña S •• Comisionado de Patentea. 

32 

N1> 20183-B/U N\) 8~0352-lf 8.00 . 
Esso Standard Oil Company, de la ciudad de Wil 

mington, Delaware, Estados lfnidos de América, 
mediante apoderado señor Dr. Vicente Navas A., 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Servicios: 

Servicentro. 
para: Servicios de mantenimiento, cuido y lim­

pieza de automóviles, camiones y vehículos en ge­
neral, cuyos aervicios se rinden o se prestan en es­
taciones de servicio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N.1 veinti· 

ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve,-Ernesto López MarUnez, Encargado de la 
Oficina de Patentes. 

3 2 

· SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 20410-B/U N9 862708-11: 12.00 
Cuatro tarde próximo diez de Noviembre RñO co­

rriente, local este Juzgado subastaráse mejor postor 
predio urbano ubicado en barrio El Sagrario, ciu­
dad León, aolar mide tr~inta varas de frente, por 
cincuenta y tres de fondo, .existe construída casa 
cañón, de treinta varas de largo, por cinco varas de 
ancho, paredts de adobe, techo de tejas de barro, 
piso ladrillo de cementr-, tiene cielo raso, una me· 
diagua de treinta varas de largo y cinco varas de 
ancho, d.o• corredores, de veinte varas de largo, 
por cinco de ancho, cada uno enladrilladas, todo 
lindante: norte:, Teatro Teresita, de los sucesores 
de César A. Terán; sur, predio de doñ.a Lucía. viuda 
de Pérez; oriente, avenida comedio, predio de los 
sucesores de t ésar !\, Terán; occidente', ~redio de 
Jos mismos sucesores de César A. Tcrán. 

Ejecución: Compailía Nacional de Seguros de 
Nicaragua contra Lucia viuda de Pérez. 

Base de la subasta: Sesenta Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de~ Distrito.­

Managua,·· nueve de Octubre de inil· novecientas 
cincuenta y nueve. Las tres de la tarde~-0. Barbe· 
rena R., Juez. -José Al ej. Salinas C.1 Secretario. 

3 3 

N9 20379-B/U N9 862702- <J 8.00 
Nueve antemeridianas doce NoYiembre próximo, 

subastaráse finca rústica situada en la comarca de 
Tip!Jma o Pipilma, ·,Departamento de Zelaya, deno~ 
minada ·Alta Oracia:1o, compuesta de cuatrocientas 
manzananas de superficie, limitada así: oriente, los 
Oarc(a; poniente, Celso Duarte y río Tipilma, en .. 
medio; norte, francisco Martfnez; y sur, rro Olama 
o Rlo Grande; y contiene una casa de paja y cien 
manzanas de potreros. 

Ejecuta: Pauta Mora de Hurtado a Oabino Hur ... 
ta do. 

Avalúo: Un Mil Córdobas, netos. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil.-Boaco, 

vcintidos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. -Corregidos- rúsoica-superficie -paja-va­
ten .-Nicasio Montiel1 Srio. 

3 2 

' de Santa Lucra de éste Departamento, as!: a) -<El 
Rosario•, situada en la comarca •El Ventarrón., 
·compuesta.de cincuenta manzanas de_ superficie, li­
.mitada asf: oriente, Rafael MarUnez y FJorencio 
Saravia; poniente, José -Lc6n Martinez, Nicolás y 
Juan Urbina y'carretera enmedlo; norte, panteón· 
de Santa Lucfa y Dionisia Soza y Víctor Manuel 
Romero y Carretera enmedio con éste; y sur, Do­
mingo Tinoco. Totalmente empastada y cercada 
en su contorno y contiene casa de tejas y zinc, eon 
corral y un pozo; b)-cSanta Rosa•, compuesta de 
tres manzanas de auperfície, limitada asf: orie·nte, 
sucesores de Jesús Escobar y Marcos CoronadoJ ca­
mino enmedio; poniente; Daniel Bravo¡ norte, Ni· 
colás Urbina y camino enmedio; y sur, Marcos Co.· 
ronado. Y contiene nueve mil matas de penea y una 
casa de paja, cercá.da en su contorno; y c)-solar 
de cuarenticinco va•as de frente, por sesenta de fon. 
do, situada en la entrada de la carretera y contiene 
casa de paja, con paredes de barro, henchida de 
piedra y contiene la casa cuarentinueve varas de 
frente, por c~·nco de ancho1 con corredores, cocina 
y baiio. Dividida en ocho departamentos y casa 
para motor de luz eléctrica y contiene árboles- fru­
tales y café, limitada así: oriente, casa y solar de 
Josefa Coronado y Francisca Martínez viuda de Al­
varado; poniente1 antes José Esteban Sobalvarro e 
Irene Mendoza de Brav9; norte, Francisca Martínez; 
y sur1 Ascenci6n Escobar y calle enmedio. 

Ejecuta: Benigno Tinoco a Domitila Rocha. 
Avalúo: Un "Mil Córdobas, netos. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil.-Boaco, 

veinte de . Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. - Corregidoa-Nícolá;i - pendea-baño-an­
cho-penca-valen.-Nicasio Montiel, Srio. 

3 2 

N9 20351-B/U N9 862683-\f 9.00 
Diez de la mailana nueve de Noviembre próximo, 

subastaráse propiedad inmueble sita barrio Zelaya, 
entre diecinueve y veinte calles sur y entre veinte y 
veintiuna avenida sur, lote en forma regular que 
mide doce varas de frente de oriente a poniente 110-
bre la veinte calle sur, por cuarenta de fondo de sur 
a norte1 o sean cuatrocientas .varas cuadradas de 
superficie, en esta ciudad. 

Ejecuta: Sérvulo Alvarado Figueroa contra Rosa 
Amelía Téllez Oarcfa. 

Base subasta: Veinticuatro Mil Ochocientos Cór­
dobas. 

Local: Este juzgado. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana­

gua, O. N., veintiuno de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve.-Orión Carrasquilla M, Juez 
lo. Civil de1 Distrito Managua. - Carrol Pallaís 
Sánchez, Srio. 3 2 

1119 20313-B/U N9 862666-11: 8.00 
Once mañana deJ diez de Noviembre próximo, 

remataráse dos fincas urbanas barrio La Aviación 
de esta ciudad, lindante el «A.•: oriente, Salvador 
Borge; poniente, Salvador Borge; norte, Salvador 
Borge; y sur, Humberto Moreno Meza; el •B•: 
oriente, fulalio Córdoba y Octavio He1nández; po­
niente, sucesión doctor Fernando Sánchez¡ norte, 
terrenos o:La Chancleta:.¡ y sur, Margarita de Fuchs. 

Base ejecución: Nueve Mil Novecientos Veinte 
Córdobas. 

Ejecuta: José Leiva Martinez a Orlando Ampie 
Soto. 

(iyense posturas legales. 
Dado Juzgado lo. de Distrito de lo Civil-Mana­

gua, de Octubre de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.--0. Carrasquilla.-C. A. Reyes O. 3 2 

N9 20451-B/U N1> 862727-<$ 9.84 
N\) 20380-B/U N1> 862702-'3 15.40 Cuatro de ta tarde del dla veiatitres de Noviem-

Nueve antemeridianas once Noviembre próximo, bre corriente afio, local de este Despacho venderá· 
subastaránse fincas rústicas situadas en jurisdicción , se al martillo congeladora marca •Philco•, modelo 



Gfi-82-E, · s•rie del Gabinete 2JA109920, unidad 
No. US124499, buen ~stado; un comedor y seis si­
llas de caoba búen estado[ un juego de sala com ... 
puesto de seis sillas; cuatro mecedoras y mesa de 
centro, todo madera caoba, buen estado¡ un espejo 
de medio cuerpo con su'conso18'; dos vitrinas de. v.i .. 
drio, yarda y media alto, por medla-anch0y· buen 
estado; y dos roperos madera de caoba, yarda y tres 
cuartas alto, por ya1·da y media ancho, buen estado. 

Ejecución Francisco Berríos Barberena. contra Jo· 
se-fa Oonzález. 

Dado •n el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincueuta y nueve.-Oonzalo Barberena Romero, 
Juez Segundo de lo Civil d• Managua.-Esperanza 
de Estrada1 Sria. 

3 1 .· 
TITULOS SUPLETORIOS 

Ng 20325-B/U Ng 862673-IJ 9.00 
Eleazar Hurtado Sánchez e Inés Aguilar Obando, 

solicitan Título Supletorio de dos lotes de terrenos 
urbanos barrio Santa Clara, sesenta varas de largo 
de noreste a suroeste, _por catorce varas de ancho 
cada uno de los lotes. siguientes linderos: norte, 
terrenos José Marra Meléndez, de la Congregación 
de Monjas María Auxiliadora, de MatUde Leyton y 
Ricardo Zeledón; sur, terrenos de Constantino Pe­
reira¡ este, terrenqs de José María Meléndez; y oes­
te, terrenos de Constantino Pereira y el Cauce. 

Oyense oposiciones iérmino de ley. 
Terrenos en esta ciudad. 
Dado •n Juzgado Prím•ro Civil del Distrito.­

Managua> D. N.t quince de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-Ori6n CarrasquHla Me 
drano.-.C. Pallais S., Srio. 

3 1 

N9 20444-B/U N9 862719-IJ 5.28 · 
Matilde. Camila y Marcelina Alonso, ·solicitan 

Título $upletorio fin_ca rú1tica situada Diriá, e1tos 
linder?•: o~iente, Alejan~ro Pérez; po-niente, Juan 
Franc11co R1va1; norte1 Julia Alemán;' sur, José 
Arias. · 

Juzgado Civil Distrito. - Granada, treo Octubre 
mil novecientos cincuenta y nueve. Ocho mañana. 
-Edmundo Matus M., Srio. 

3 1 

ClTACION 
N9 2040_1-B/U N9 862705-IJ 10.0D 

La Compañía Cigarrera y de Industria• cMomba. 
cho•, S. A.,,. por eate medio se permite citar por 
segunda y última vez a todos los tenedores de ac­
ciones a la Asamblea General Extraordinaria que se 
llevará a cabo el día diecinueve _(19) de Noviembre 
entrante. a las 7 1/2 de la noche, en el Tercer Piso 
del edificiO de la Compañía Nacional de Seg:uros de 
Nicaragua, con el fin de dar a conocer el Estado 
General de la Compañía, presentar un plan de pro­
ducción y tratar y resolver _diferentes a11untos de 
vital importancia para el desarrollo futuro de la 
Empreaa. , 

Se advierte que esta vez, habrá quórum con CI 
número de socios que asistan. 

Mana¡ua. veintiliete de Octubre de mil nov~cien~ 
to1 cincuentinueve. 

Dr. Alfvnso lovv Cordero 
Secretario. 

33 

SEGUNDA CITACION 

N9 20440-8/U N9 862719-'S 5.04 N9 20423-B/U N9 862712-IJ 8.80 
María Pérez viuda de Sequcira, 1olicita . Tíluló 

Supletorio finca urbana síta en Diriomo, estos lin- Cftase a 101 Accionist8s de la Compañia Harinera 
deros: oriente, Elisa López; poniente, Concepción de Nicaragua, S. A., oara una junta Oeneral Extra­
Rodríguez¡ norte, calle pública; sur,. Angela Do- ordinaria de Accionistas, que a solicitud del Vigi-

lante Sr. Francisco Barberena a .• • se verificará en 
mfnguez. ~. · 

juzgado Civil DistrUo -Granada, . treinta Sep- esta ciudad eñ la Oficina de la Compañía, situada 
tiembre m11 novecientos cincuentinueve.-Edmundo ·en la Calle Momotombo No. 207, del Te~flº Oon-

M S zález 1/2 cuadra al occidente. a las dos de la tarde 
Matus ., rio. 3 1 del día lunes 16 de Noviembre de mil novecientos 

cincuenta y nueve, para tratar: 

N9 20441-B/U Ng 862719-4 4.92 
Luisa Alguera, soJicita Titulo Supletorio finca 

rústica situada comarca Caña Castilla, estos linde­
ros: norte, Sótera Alguera¡ sur, ·Juan Alguera;' 
oriente, Leonardo Oallo¡ poniente, Ouillenno Se­
queira. 

Juzgado Civil Distrito.-Oranada, uno Octubre 
mil no\l'ecientos cincuentinueve. Diez mañaaa.­
Edmundo Matua M., Srio. a 1 

No 20442-B/U No 862719-IJ 4.80 
Isidro 'Rui~, solicita TftÚlo Supletorio predio ur­

bano situado orillas esta ciudad, estos linderos: 
oriente, Alberto Guadamuz; poniente, calle pública; 
norte, camino público; sur, Amalia Corea. " 

Juzgado Civíl Distrito. - Granada, uno Octubre 
mil novecientos cincuentinueve. Once mañana.­
Edmundo Matus M.1 Srio. 

3 1 

No 20443-B/U Ng 862719-IJ 4.68 
Juan Óuillén, solicita ~itulo Supletorio finca rúa· 

tica situada en Caiia Castilla, estos linderos: orlen· 
te y norte, Luisa Alguera; ponieute, Ouillermo Se­
queira; sur, Rosa Oonzález. 

Juzgado Civil Oistrito.-Oran&.da, uno Septiembre 
mil novecientos cincuentinueve. Once mañana.­
Edmundo Matus M., Srio. 

3 1 

1\\-R•organizaclón d• la junta Directiva. 

29-Resolver asuntos económicos de carácter ge­
neral 

39-El•ctuar cobros. 

Managua, D.N., veialisiete de Octub.e de mil 
noveciento1 cincuenta y nu:ve. 

COMPAÑ(A HARINERA DE NICAUOUA S. A. 

Luis Caracas Santos 
ter. Director en Ausenci& 

del Secretario. 

3 2 

Emplazamiento 
No. 20316-B/U No. 862665-t¡: 9.00 
Seftores! jo~é Molina, Pío Zamora, An· 

selma Quezada, juliana Orozco, Tomás Del· 
gado, Herederos de Octavio Arana Navas 
Compaftía Industrial Agropecuaria de SanU: 
Rosa, fábrica Santa Teresa, juliana Orozco 
de Guerrero, Elena i'arajón viuda de Nar­
váez. Adelina Pantoja Tercero Hermenegil· 
do Outíérrez, Fernando Borg~ Lugo (here-
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deros) y demás condueftos desconocidos y 
de ignor.ada residencia: 

Se emplaza a Uds. para que dentro de 
quince días desde la publicación de este em· 
plazamiento en •La Gaceta>, comparezcan a 
estar a derecho en la demanda sumaria de 
Cesación de Comunidad que contra Uds. y 
otras personas ha promovido et Dr. J. Ve­
nancio Berrios, como apoderado del Dr. Cri· 
santo Sotomayor, soltero, médico y cirujano 
y de dofla Agustina Loire de Merlo, viuda, 
de oficios domésticos, ambos moyores de 
edad, y vecinos de Managua para que se 
ponga fin a la comunidad existenle en los 
sitios San francisco, Santa Teresa, San Luis 
y San Antonio, todos en jurisdicción de la 
Paz Vieja de .este Departamento, el primer 
lindante: Oriente, terrenos que fueron de 
Marcos Aguilar; Poniente, sitio San Anto­
nio; Norte, camino real de León. al sitio San 
Nicolás y linea férrea y Sur, sitio Chávez; el 
segundo linda: Oriente, sitios Chávez y 
Santa Teresa; Poniente, Soledad y Santa Ro· 
sa; Norte, San Antonio y Sur, sitio Chávez; 
el tercero o sea el sitio San Luis linda: O· 
riente, que fueron de Marcos Aguilar; Po 
niente, San Antonio; Norte, camino real de 
León a San Antonio y Sur Sitio Chávez y el 
cuarto o .San Antonio linda: Oriente, San 
Luis, Ponienle, sitio Chávez y Santa Teresa; 
Norte, Santa Rosa y Sur, terrenos Naciona­
les incultos. 

Se les hace en esta forma el emplazamien· 
to por ignorarse la residencia de Uds. segun 
la demanda interpuesta ante este Juzgado, 
todo qajo apremio de rebeldia si no compa­
recen. ' Softalen casa conocida para notifica­
ciones esta ciudad. 

Juzgado del Distrito del Crimen y Civil 
por la ley. León, treinta de Septiembre de 
mil novecientos cincuenla y nueve. -fran 
Melendez O,. -Milciades Reyes M., Sri0. 

1 

Dadp én el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. - Masatepe, diecisiete de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Dr. 
Raimundo Tapia Moneada, juez de Distrito. 
- Cielo Ruíz Casco, Sría. 

1 

A V 1 SO 
N9 20086-B[U N9 840320 -cJ 6.80 

La fábrica Nacional de Licores Be!l, S. A., en 
virtud de Jo establecido en el Arto. 12 de sus Esta­
tutos avisa a los Accio11istas de ta Compañía eta 
parti~ular y al público en general, que se~~ solici­
tado la reposición del título que se extrav10 ampa­
rando Acciones de esta Compañia: 

Titulo N9 
4122 

Septiembre 

Btnt/iciario 
Ofelil R. de Martlnez 

Cantidad 
Acciones 

60 

!9'de 1959. 
RoOERIO LALOUM, 
Gerente General. 
, 3 3 
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Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demáa_documentoa que se pu~liquen de cualquier 
cJase que sean. aeia centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen­
tavos de córdoba por cada una de laa exce:dentes¡ 
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Por primera vez emplazo al procesado Pe· Por una página, sC&enta córdobao, la primera vez 

dro López Ruiz, de calidades ignoradas, pa- las siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 
ra que dentro del término de quince días, 1 · Loa pagos anterioreo serán hechos por medio de 
comparezca a este despacho a defenderse boleta única de entero. Esta b!'leta. !• adquirirá en 

1 • 1 d ¡· d Ja ciudad de Managua, en la DJrecc1on de •la Oa-
en _la causa que se e stgue p~r e e ito. e ceta•, Y en las demás partes de la República en la• 
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bimientos de declararle rebelde elevar la de Rentas en los demas casos. 

1 • b 1 d' d Adquirida por el intereaado la boleta única de 
ca~~a a. P enar10 Y nom rar e etensor e entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
of1c10, SI no comparece. carte\ea los remitirá junto con la boleta a la Direc­

Se recuerda a las autoridades la obliga- cló1t de •La Oaceta> Pª!ª su debida publicación 
ción que tienen de capturar a dicho delin- alempre que la boleta este de acuerdo ~on la Tari!•· 

. . En otros casos, el interesado preselltara o ren21hr:i A 
cuente Y a los particulares la de denunciar Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de 
el lugar donde se ocultan. 1ea hacer acompadada de la boleta respectiva. 


